
 
 

 

 

 
 
 
 
 
PRUEBAS SELECTIVAS  PARA EL INGRESO, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, EN EL 
CUERPO TÉCNICO, ESCALA DE TÉCNICOS SUPERIORES, ESPECIALIDAD BIBLIOTECA, 
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO, DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA, CONVOCADAS POR 
ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA DE 22 DE MAYO DE 2024 
 
 
 
 
 

CUARTO EJERCICIO 
 
 
 
 
 
 

INSTRUCCIONES 
 

 

 Este ejercicio consiste en la resolución de un supuesto práctico adecuado a las 
funciones propias del cuerpo y escala a que se aspira, y relacionado con el bloque B del 
programa de materias recogido en el anexo I. 

 

 El tiempo para la resolución del supuesto será de tres horas.  
 

 Las personas aspirantes podrán utilizar los recursos informativos y documentales que 
consideren necesarios. En este sentido, se permitirá exclusivamente documentación en 
papel, que deberá ser aportada personalmente por las personas opositoras. 

 

 Este ejercicio se calificará de 0 a 120 puntos. Para aprobar dicho ejercicio será 
necesario obtener una calificación mínima de 60 puntos. 

 

 Se valorarán los conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de la expresión 
escrita, así como su forma de presentación y exposición. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Sevilla, 28 de marzo de 2025. 
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- SUPUESTO PRÁCTICO - 
 
 El Servicio de Biblioteca, Documentación y Archivo del Parlamento de Andalucía, al que 
usted se encuentra adscrita, ocupando el puesto de trabajo de Técnica Superior de Biblioteca, 
Documentación y Archivo, ha recibido, el día 24 de marzo de 2025, un escrito en el que se 
realiza una propuesta de donación al Parlamento de Andalucía de diversos bienes que quien 
suscribe el escrito tiene a su disposición. 
 
 La persona que suscribe el escrito fue Diputado del Parlamento de Andalucía durante la 
II Legislatura (años 1986 a 1990), período en el que también ocupó el cargo de Consejero del 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. Asimismo, en su condición de Secretario 
Provincial del partido político al que pertenecía, adquirió una notable relevancia pública a 
través de distintos medios de comunicación. 
 
 La propuesta de donación comprende un conjunto de libros y revistas, además de una 
colección de fotografías. A continuación se detallan las características de los distintos 
elementos que componen la propuesta: 
 

 Doscientos libros editados entre 1850 y 1950, de los cuales un 15% tiene diferentes 
grados de deterioro. En particular: 
 

◦ Cien libros que versan sobre filosofía y pensamiento políticos. 

◦ Veinte ediciones de manuales clásicos de Derecho administrativo, Derecho civil y 
Derecho constitucional. 

◦ Treinta libros sobre la historia de España, escritos por autores de reconocido 
prestigio. 

◦ Cincuenta libros que tratan una temática muy variada en torno a Andalucía: arte, 
lingüística, economía y turismo, entre otros. 

 

 Cien números de revistas, entre las que destacan:  
 

◦ Dos colecciones completas encuadernadas: Revista de los Tribunales (1897-1937) y 
L´Année politique (1874-1905). 

◦ Algunos números sueltos de la Revue de Droit International et de Droit Comparé 
(RDIDC). 

◦ Cinco números monográficos de la revista Teoría & Derecho: revista de 
pensamiento jurídico. 

◦ Algunos números sueltos de la revista Isonomía: revista de teoría y filosofía del 
Derecho, publicada por el Instituto Tecnológico Autónomo de México.  

 

 Cincuenta fotografías que reflejan su actividad como Diputado, como Consejero y 
como líder político, en los términos que antes se expusieron. En concreto, se trata de 
cincuenta positivos en papel fotográfico a color, de diversos tamaños. Los negativos de 
dichas imágenes no se conservan y tampoco existe copia de los positivos en el Servicio 
de Biblioteca, Documentación y Archivo. 
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 Ante esta situación, la Jefa del Servicio de Biblioteca, Documentación y Archivo le 
solicita que realice, en su condición de Técnica Superior de Biblioteca, Documentación y  
Archivo, las siguientes actuaciones: 
 

1. Un informe, desde el punto de vista bibliotecario, archivístico y documental, sobre la 
viabilidad e interés de la aceptación de la propuesta de donación por el Parlamento de 
Andalucía. Asimismo, el informe deberá hacer referencia a los aspectos relativos a la 
integración de los nuevos fondos que se acepten en las distintas unidades 
administrativas del Servicio de Biblioteca, Documentación y Archivo. 
 

2. Un plan de digitalización de las fotografías que se acepten. 
 

3. Un proyecto de conservación y preservación de los libros deteriorados que se acepten. 
 

4. Finalmente, la Jefa de Servicio le indica que realice cuantas propuestas de actuación 
considere pertinentes para el mejor funcionamiento del Servicio y que puedan guardar 
relación con la situación descrita planteada como consecuencia de la propuesta de 
donación efectuada. 

 
 
 
 
 La opositora deberá, en su ejercicio, realizar las actuaciones que se solicitan a la 
Técnica Superior, teniendo en cuenta los datos y circunstancias que se han proporcionado y 
que la opositora debe considerar como ciertos y verdaderos. 
 
 
 


